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En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los         días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticuatro, se realiza la presente Adenda Nº 01, a los efectos de modificar “GUÍA DE BASES 

Y CONDICIONES CURSOS DE IDIOMAS EN PARAGUAY - MARZO 2023” para la renovación de las 

becas de cursos de idioma por un periodo de 12 meses, conforme se establece a continuación: 

 

PRIMERO: OBJETO 

 

Constituye el objeto de la presente Adenda, modificar los puntos que se mencionan a continuación, con la 

finalidad de renovar las becas de cursos de idiomas por un periodo de 12 meses más:  

  

a) “FICHA TÉCNICA”, en el punto referente a “CONVOCATORIA ID” segunda columna 

“DISPONIBILIDAD/PLAZOS”, en las filas correspondientes a “Publicación de GBC de 

Postulación”, “Sistema de Postulación Instrumento del CONACYT (SPI) – CVPY”, “Cierre de la 

convocatoria”, “Publicación de Lista de Seleccionados” y “Firmas de Contratos”; 

 

b) El punto 4.8 de las “CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES”.   

 

c) El punto 5.7  de “REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA POSTULACIÓN A ADJUNTAR 

EN EL SPI”, los incisos d) y e), en cuanto al certificado de estudios y a la constancia de matriculación 

vigente. 

 

d) El punto 7.1 de los “CRITERIOS DE SELECCIÓN”, el inciso E) Evaluación socioeconómica del 

postulante y de los padres en cuanto al salario mínimo vigente.  

 

e) El punto 9 de “CONTRATO”, los incisos g) y h), en cuanto al certificado de estudios y a la constancia 

de matriculación vigente. 

 

f) “ANEXO II”- Datos de Contacto con los Institutos, en la primera fila segunda columna en el punto 

referente al instituto “BERLITZ” lo que concierne a las sedes. En la segunda fila: Primera columna 

“ALIANZA FRANCESA” con respecto al contacto, email y teléfono. Segunda columna “ILPOR 

CENTRO DE IDIOMAS” con relación a la dirección y teléfono. Tercera columna “ICPA” lo relativo 

a contactos y teléfonos. Tercera fila: Primera columna “SPEAKING ENGLISH”  en lo que respecta a 

teléfono y sedes. Segunda columna “STAEL RUFFINELLI DE ORTIZ” lo concerniente al teléfono.  

 

g) De ahora en adelante, entiéndase UEP como la Coordinación del Programa Nacional de Becas Carlos 

Antonio López – BECAL. 

 

Conforme a los puntos que deben ser modificados, correspondientes a la “GUÍA DE BASES Y 

CONDICIONES CURSOS DE IDIOMAS EN PARAGUAY - MARZO 2023”, el  texto queda redactado de 

la siguiente manera: 
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FICHA TÉCNICA 

 

CONVOCATORIA 

ID:  

 

ETAPAS/ DOCUMENTOS 
DISPONIBILIDAD 

/ PLAZOS 

 

LUGAR 

Publicación de GBC de 

postulación 02/09/2024 www.becal.gov.py 

Sistema de Postulación 

Instrumento del 

CONACYT 
(SPI) - CVPY 

 

09/09/2024 

 

www.becal.gov.py 

Cierre de la convocatoria 04/11/2024 SPI CONACYT 

Publicación de lista 

de seleccionados 

 

20/11/2024 

Email a seleccionados 

y listado en: 
www.becal.gov.py 

Firmas de contratos 04/12/2024 Oficina BECAL 

 

MODALIDAD ASISTIDA 

TIPO DE BECAS Becas para Cursos de Idiomas Extranjeros en el Paraguay 

INSTITUTOS 

HABILITADOS 

1. ALIANZA FRANCESA – ASUNCION 

2. ANGLO-ASUNCIÓN 

3. BERLITZ OPERACIONES EMPRESARIALES – VARIAS SEDES 

4. CENTRO CULTURAL PARAGUAYO AMERICANO (CCPA) – VARIAS 

SEDES  

5. EUROSUR - ENCARNACIÓN 

6. INSTITUTO CULTURAL PARAGUAYO ALEMÁN  ASUNCIÓN  

7. ILPOR CENTRO DE IDIOMAS – ASUNCIÓN 

8. STAEL RUFFINELLI DE ORTIZ – ASUNCIÓN 

9. SPEAKING ENGLISH- VARIAS SEDES 

CANTIDAD DE 

BECAS 52 (CINCUENTA Y DOS) 

FINANCIAMIENTO Fondo para la Excelencia de la Educación e Investigación (FEEI) 

PÁGINA WEB www.becal.gov.py 

REDES SOCIALES TWITTER: @becalpy – FACEBOOK: @becalparaguay 

CONSULTAS SOBRE 

LA 

CONVOCATORIA 

gestiondebecas@hacienda.gov.py  

Tel: 021-4146927 

http://www.becal.gov.py/
http://www.becal.gov.py/
http://www.becal.gov.py/
http://www.becal.gov.py/
mailto:gestiondebecas@hacienda.gov.py
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CAPITULO II: POSTULACIÓN A UNA BECA 

 

4- CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
4.8- Está dirigido a estudiantes de nacionalidad paraguaya o naturalizada, que hayan cursado y culminado 
exitosamente el primer año de la beca de idioma en la sexta convocatoria. Que tengan al dia las tareas 
correspondientes en el Sistema de Postulación a Instrumentos (SPI) y que cuenten con promendio académico 
general universitario de los semestres realizados con un mínimo de: 3.0 de una escala de 5.0. El segundo año 
de idioma deberá ser cursado en el mismo instituto en el que fue realizado el primer año. 
 
Los postulantes deben estar al dia con la presentación de las facturas de pago de los módulos cursados en el 
primer año de beca y deberán reembolsar los saldos en caso de corresponder. 
 
Los becarios que hayan cursado el primer año de la convocatoria de Idiomas 06 podrán postular a la 
renovación, siendo no excluyente la culminación de la carrera universitaria. 
 
 
5.7- REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA POSTULACIÓN A ADJUNTAR EN EL SPI 
 
 

d)    Certificado de estudios de grado universitario actualizado, validado por la autoridad 

competente de la facultad, en el cual conste el promedio del postulante. 

e) Si corresponde, constancia de estar matriculado en el primer semestre del 2024 en una 

carrera universitaria, expedida por alguna autoridad competente de la facultad y/o copia 

autenticada de título de grado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. Evaluación socioeconómica del postulante y de los padres/tutores  
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7.1- CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 

 

 

 

 

9. CONTRATO 

 

g. Certificado de estudios de grado universitario actualizado, validado por la autoridad 

competente de la facultad, en el cual conste el promedio del postulante. 

h. Si corresponde, constancia de estar matriculado en el primer semestre del 2024 en 

una carrera universitaria, expedida por alguna autoridad competente de la facultad y/o 

copia autenticada de título de grado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación 

socioeconómica 

 

 

Evaluación 

socioeconómica del 

postulante 

 

(hasta 6 puntos) 

 

Ingreso mensual del postulante 

Monto USD Puntos 

Hasta un (1) salario mínimo 6 

Mayor a un (1) salario mínimo y 

hasta dos (2) salarios mínimos 
4 

Mayor a dos (2) salarios mínimos y hasta 

tres (3) salarios mínimos 
2 

 

Ingreso mayor a tres (3) salarios mínimos no es 

elegible 

 
Salario mínimo vigente: Gs. 2.798.309 

PARA INGRESO DE LOS 

POSTULANTES: 

Ver  punto K: K1, K2 y K3 del 

apartado 5.7 REQUISITOS 

DOCUMENTALES PARA LA 

POSTULACION A ADJUNTAR 

EN EL SPI 

 

Evaluación socioeconómica de 

los padres 

(hasta 6 puntos) 

 

Observaciones: 

a) Se tomará la suma del ingreso de la 

madre y del padre (o encargados) 

como un único ingreso, pero, en 

caso de que solo uno de ellos 

genere ingreso, se tomará dicho 

monto para su declaración. 

b) Se deberá adjuntar la 

documentación correspondiente en 

ambos casos en el SPI. 

 

Ingreso mensual total de los padres o 

tutores 

Monto USD Puntos 

Menor a tres salarios 
mínimos 

6 

Mayor a tres (3) salarios 

mínimos y hasta cuatro (4) 

salarios 
mínimos 

 

4 

Mayor a cuatro (4) salarios 

mínimos y hasta cinco (5) 

salarios 
mínimos 

 

2 

 

Suma de ingresos mayor a cinco (5) 

salarios mínimos no es elegible. 

 

Salario mínimo vigente: Gs. 

2.798.309. 

PARA INGRESO DE PADRES O 

TUTORES: 

Ver  punto K: K1, K2 y K3 del 

apartado 5.7 REQUISITOS 

DOCUMENTALES PARA LA 

POSTULACION A ADJUNTAR 

EN EL SPI. 
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ANEXO II- Datos de Contacto con los Institutos 

 

 
 

 

 

 

 

CENTRO DE IDIOMAS 

EUROSUR  
Idioma inglés 

BERLITZ 

Idioma Inglés 

CCPA 

Idioma Inglés 

Sede Encarnación 

 

Dirección: Calle Artigas 1433 

e/Tomás Romero Pereira y 

Villarrica, Encarnación 

 

Contacto: Lic. Tomás Ayala 

Forcado 

 

Teléfono: 0985 700 627 

071 205844 

 

E-mail: 

eurosur_2@hotmail.com 

 

Sede Asunción 

 

Dirección:  Avenida Aviadores del Chaco 

2050, World Trade Center,  Asunción. 

 

Contacto: Liliana Pérez 

 

Cel/ WhatsApp: 0983 697 088 

 

E-mail:  l.perez.lis@berlitz.com.py 

 

Sede Fernando De La Mora 

 

Dirección: Cnel Franco N° 999 c/ 

Pettirossi 

 
Contacto: Liliana Pérez 

 

Teléfono:  0983 697 088 

 

E-mail: l.perez.lis@berlitz.com.py  

 

Sede 1 – Central- Dirección: Avda. España 352. 

Contacto: Fiorella Baffetti- 

insripciones@ccpa.edu.py  

     Sede 2 -  Mburucuya- Dirección: Cap. Brizuela 

761. Contacto: Alba Calderini - 

inscripciones.vm@ccpa.edu.py  

    Sede 3 – San Lorenzo - Dirección: Nilo Meyer c/ 

Bs. As. Contacto: Veronica Fleita - inscripciones.sl 

@ccpa.edu.py  

     Sede 4 – Coronel Oviedo - Dirección: Colegio 

Gymmart  Contacto: Gessica Cardozo - 

inscripciones.oviedo@ccpa.edu.py  

      Sede 5 – Ciudad del Este - Dirección: Bernardino 

Caballero 754 - Contacto: Natalia Toledo - 

inscripciones.cde1@ccpa.edu.py 

Sede 8  – Cordillera - Dirección: Gobernación de 

Cordillera - Contacto: Veronica Fleita- 

inscripciones.sl@ccpa.edu.py 

Línea de Centro de Atención al Cliente 021 224831 

Whatsapp 0971 224 831 

 

mailto:l.perez.lis@berlitz.com.py
mailto:insripciones@ccpa.edu.py
mailto:inscripciones.vm@ccpa.edu.py
mailto:inscripciones.oviedo@ccpa.edu.py
mailto:inscripciones.cde1@ccpa.edu.py
mailto:inscripciones.sl@ccpa.edu.py
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CENTRO DE IDIOMAS 

ALIANZA FRANCESA 

Idioma Francés 

ILPOR 

Idioma Portugués 

INSTITUTO CULTURAL 

PARAGUAYO ALEMÁN 

Idioma Alemán 
Sede Asunción 

 

Dirección: Mariscal Estigarribia 1039, 

Asunción    

 

 Contacto: Cécile Jouannard 

(Coordinadora pedagógica) 

 

Teléfono: 021 204 456 –  0974 580 241 

 

E-mail: 

pedagogia@alianzafrancesa.edu.py 

info@alianzafrancesa.edu.py  
 

Sede Asunción 

 

Dirección: Facundo Machaín 6192 c/ RI 4 

Curupayty, Asunción 

  

Contacto:   Sueli Behne de Guerrero 

(Directora) 

 

Teléfono: 0981 772 404/ 0982 457 854 

 

E-mail: sueliguerrerob@gmail.com 

 

Sede Asunción 

 

Dirección: Juan de Salazar 310 c/Artigas, 

Asunción 

 

Contactos: Secretaria de Idioma: Lic. Leticia 

Cattebeke Koch 

 

Teléfono: 021 22 44 55 

0983 307 150 

0986 216 091 

 

E-Mail: info-cursos@icpa.gz.org.py 

SPEAKING ENGLISH 

Idioma Inglés y Portugués 

STAEL RUFFINELLI DE 

ORTIZ  

Idioma Inglés 

ANGLO 

Idioma Inglés 

Sede Coronel Oviedo 

 

Dirección: Dirección Humaitá 

c/Norberto Giménez 

 

Contacto: Carlos A. Rivas 

Celular/WhatsApp: 0962 119 044 

E-mail: 

speakingenglishinstitut@gmail.com 

 

Sede Ciudad Del Este  

 

Dirección: Las Hortencias c/Avda San 

José  

 

Contacto: Gladys Carballo 

 

Celular/WhatsApp: 0981000 058 

 

E-mail: 

speakingenglishinstitut@gmail.com 

Dirección: Gral. Santos 606 c/Juan de 

Salazar, Asunción.  

 

Contacto: Andrea Du Bois / Verónica Ortiz  

 

Teléfono: 202630 / 226062 / 0986 252529 / 

207017 

 

E-mail: marketing@stael.edu.py; 

secretaria@stael.edu.py; 

vortiz@stael.edu.py 

Dirección: Juan de Salazar Nº 391 c/ San 

José. 

 

Contacto: Lic. Ana Silvero  

 

Teléfono: 021-225-525 

  

E-mail: tesoreria@anglo.edu.py 

mailto:pedagogia@alianzafrancesa.edu.py
mailto:info@alianzafrancesa.edu.py
mailto:info-cursos@icpa.gz.org.py
mailto:marketing@stael.edu.py
mailto:secretaria@stael.edu.py
mailto:vortiz@stael.edu.py
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SEGUNDA: ALCANCE 

 

Queda establecida que la presente Adenda Nº 01, solo modifica los siguientes puntos:  

 

h) “FICHA TÉCNICA”, en el punto referente a “CONVOCATORIA ID” segunda columna 

“DISPONIBILIDAD/PLAZOS”, en las filas correspondientes a “Publicación de GBC de 

Postulación”, “Sistema de Postulación Instrumento del CONACYT (SPI) – CVPY”, “Cierre de la 

convocatoria”, “Publicación de Lista de Seleccionados” y “Firmas de Contratos”; 

 

i) El punto 4.8 de las “CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES”.   

 

j) El punto 5.7  de “REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA POSTULACIÓN A ADJUNTAR 

EN EL SPI”, los incisos d) y e), en cuanto al certificado de estudios y a la constancia de matriculación 

vigente. 

 

k) El punto 7.1 de los “CRITERIOS DE SELECCIÓN”, el inciso E) Evaluación socioeconómica del 

postulante y de los padres en cuanto al salario mínimo vigente.  

 

l) El punto 9 de “CONTRATO”, los incisos g) y h), en cuanto al certificado de estudios y a la constancia 

de matriculación vigente. 

 

m) “ANEXO II”- Datos de Contacto con los Institutos, en la primera fila segunda columna en el punto 

referente al instituto “BERLITZ” lo que concierne a las sedes. En la segunda fila: Primera columna 

“ALIANZA FRANCESA” con respecto al contacto, email y teléfono. Segunda columna “ILPOR 

CENTRO DE IDIOMAS” con relación a la dirección y teléfono. Tercera columna “ICPA” lo relativo 

a contactos y teléfonos. Tercera fila: Primera columna “SPEAKING ENGLISH”  en lo que respecta a 

teléfono y sedes. Segunda columna “STAEL RUFFINELLI DE ORTIZ” lo concerniente al teléfono.  

 

n) De ahora en adelante, entiéndase UEP como la Coordinación del Programa Nacional de Becas Carlos 

Antonio López – BECAL. 

 

Quedando invariables y sin modificación alguna las demás condiciones establecidas en la “GUÍA DE BASES 

Y CONDICIONES CURSOS DE IDIOMAS EN PARAGUAY - MARZO 2023”. 
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